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Mediante Orden del órgano de contratación de fecha 7 de abril de 2026, se inició y ordenó la 

tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: “SERVICIOS DE CONSULTORÍA 

ESPECIALIZADA Y ASESORAMIENTO PARA LA EVALUACIÓN CIENTIFICO-TECNICA DE LOS 

PROYECTOS DE I+D+i EN BIOMEDICINA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD, PRESENTADOS A LA 

CONVOCATORIA DE AYUDAS CONVOCADAS POR LA CONSEJERIA DE SANIDAD 2026 (PROGRAMA 

“LÁNZATE”)”. Con fecha 28 de abril se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas, se aprobó el expediente de contratación, el gasto correspondiente y se acordó la 

apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado, con pluralidad de 

criterios. 

 

Transcurrido el plazo establecido para la presentación de ofertas, presentaron proposiciones las 

siguientes entidades:  

 

1. EQA CERTIFICADOS I MAS D MAS I, S.L. NIF: B83882472 

2. CREATIVIDAD Y TECNOLOGÍA, S.A.                 NIF: A28799864 

3. PUBLI CHOICE, S.L                                             NIF: B84307396 

4. EFECTIA INNOVATION SOLUTIONS, S.L.         NIF: B85706265 

 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 12 de junio de 2026, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, procedió 

a la clasificación en orden decreciente de las proposiciones presentadas y acordó elevar al Órgano de 

Contratación la correspondiente propuesta de clasificación.  

 

De conformidad con lo establecido en lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público,  

 

DISPONGO 

 

PRIMERO.- Aceptar la propuesta de clasificación en la licitación del contrato de servicios, a adjudicar 

por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, denominado: ““SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA ESPECIALIZADA Y ASESORAMIENTO PARA LA EVALUACIÓN CIENTIFICO-TECNICA DE 

LOS PROYECTOS DE I+D+i EN BIOMEDICINA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD, PRESENTADOS A LA 

CONVOCATORIA DE AYUDAS CONVOCADAS POR LA CONSEJERIA DE SANIDAD 2026 (PROGRAMA 

“LÁNZATE”)”.”, efectuada por la Mesa de Contratación de conformidad con el siguiente orden: 
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N.º DE ORDEN EMPRESA 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 
PUBLI CHOICE, S.L. 

NIF B84307396 
74,00 

2 
EFECTIA INNOVATION SOLUTIONS, S.L. 

NIF B85706265 
52,45 

3 EQA CERTIFICADOS I MÁS D MÁS I, S.L. 
NIF B83882472 

39,67 

4 
CREATIVIDAD Y TECNOLOGÍA, S.A. 

A28799864 
32,81 

 

 
SEGUNDO.- Requerir a la empresa PUBLI CHOICE, S.L. (NIF B84307396) , licitador que ha 

presentado la oferta mejor clasificada, para que presente la documentación justificativa de estar en posesión de 

los documentos exigidos en los artículos 140 y 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FECHA 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD  

P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril (BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 

 
 
 
 
 

INMACULADA IBÁÑEZ DE CÁCERES 
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